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AMENIDADES ° Reformada la referida Consli-
, * B i  l a  h is t o r ia  d e  l o s  f e d e r a l is t a s . *uc*0Di so someterá á la sanción de las

legislaturas do los estados, y no se ten'
drá por sancionado, sino lo que de ella

principal de su desoladora conjuración, 
Continúa d  Plan parala  regeneración po. ̂  adheridM al plan regencrttdor> h

lUica ¿le la república, mismo que los que hacen la guerra por
, _ -p» . , . . _ otros puntos de la república, los incendia•Art. 1. °  Regirá la Constitución de . , ■ •- nos y los ladrones ave recorren en cuadn-

824, entretanto se reforma por un con. „  ; .
Uas los caminos. Pues bien* ¿A qué nu* 

greso, compuesto de cuatro diputados „ , . , , . . .■ . r r mero llegaran esos ciudadanos é ilustres
por coda uno de los estados estable-!/. , , , „ , , . xr tener alistas? ¿Serán cuatro, seis, ocho ó
cidos en ella, y do uno por cada ter- »• .. L L ,  nJ . . diez mil hombres? Pues nosotros querc-
ritorio de los que existían en Mayo de . .  _  , ,M J mos suponer, que sean cien mil hombres

• i

1834 (14). entre buenos y bandidos los que quieren 
que se reponga la Federación, ¿Qué es

nécio el que pone en manos de malvados la 
defensa de una causa que él juzga justa y 
buena. Noble será por estas cualidades 
la lucha de los federalistas, aunque la es* 
perienéia ha demostrado lo contrario; pera 
sostenida por los peores matones, por la 
dronesde todas clases, por asesinos, esta* 
fadores, tahúres, lenones, fallidos ó iram 
posos, reos en proceso, ó rematados, agio* 
listas, monederos falsos, contrabandistas, 
desertores, vagos, traidores y hasta por es 
bangeros, ¿podrá ser grata? ¿No forman  .

• a

[14] ¡Dios nos asista! Reviente pri- este número, sino una fracción despreciaba estos hombres un coligió muy parecido al. 
mero el atrevido que tal propocision hace; lisima, comparada con ocho millones de de Catilina en Roma 6 al de Robespierrs 
¿Pero por quiénes y  á quienes se propone habitantes que la resisten con la mas indu en Francia, y  no han adoptado sus medios . 
tamaño desatino? A  una nación sufrida dable aversión? ¿No es un orgullo fatuo, para hostilizar á los buenos mexicanos que 
que nunca ha querido escarmentar á los é temerario y criminal que esa parle mini• los resisten? ¿No marchan ya algunos 
que la ultrajan: á ocho millones ¿Le habí ma é insignificante quiera sistemar á la federalistas, con achas encendidas para 
tanles se les propone por treinta y  nueve ó inmensa mayoría de la nación y lo que es abrazar las casas, y con dagas prepara- 
cuarenta hombres ¿le los sublevados, cam- peor, someterla por fuerza á los caprichos das para asesinar á personas inermes y 
biar su pésima actual Constitución por la y  bajas pasiones de unos hombres que por aun respetables por sus virtudes y  sagra• 
muy detestable de 824; como si entre esos sí mismos se han recomendado en la his- do carácter1 Pues si tales el ejército de  ̂
dos montruos, abortos de la ignorancia, ó de toria moderna de México, seguros de que los federalistas en la república mexicana, 
la precipitación y pasiones de los congresos, nadie les envidiará sus página si ¿Vero ¿qué reputación puede quedarle al hombre . - 
que son la causa primera y universal de son siquiera hombres ¿Le ciencia y virtudes honrado que se confundé con ellos? ¿ Y  
los males de la república, no hubiera un esos que han dado en disponer á su anlo- cuál será entonces d  honor y delicadeza 
medio que tomar, . .  , y  como si la nación jo de la suerte de la república, encadenan• que han reclamado algunos, después de la 
no tuviera podor bastante para aniquilar dola á las instituciones que ella ¿Letesta? conjuración del 15 al 27 de Julio, en la 
ambos sistemas, condenando sus conslitu' Haya algunos en horabuena, respetables que permanecieron, no como simples cóm* 
dones al fuego y al olvida, ya que hasta por su virtud y ciencia. Sean sus in• pitees ó partidarios, sino como unos gefos 
k>y ha pronunciado del modo mas claro su tenciones las mas puras; pero á fc  núes- directores, ó alentadores cuando menos, \  
*xcecracion contra esos manantiales de sus tra que descuidan demasiado de su buena de aquellas masas metidas en desórden y  t 
desastres y  desgracias presentes, pasadas reputación y  se echan sobre sí la no- confusión? ííONOR y delicadeza si hubo 
y venideras, ta ¿le malvados, siempre que se mezchn y indudablemente en aquellos que, habiendo

Pero no son treinta y  nueve ó cuarenta confunden en las masas de hombres per* ocurrido al Palacio en la mañana del 15, 
l ib r e s  los que quieren el restablecí míen dvlos y aprueban loe medios inicuos de que con todo el entusiasmo de su alma por la 
todela Constitución del año de 24, pues ellos se valen en todas ocasiones para re- Federación, *e retiraron en el mismo día, 
finque dejaron de firmar los demas gefes poner un sistema que fu é  de violencia y avergonzados y confundidos de ver oque-  
T oficiales, por hallarse ocupados en sus desesperación para todos los hombres de Ha chusma tan desordenada y predispues^ 
respectivos puntos, solicitando á balazos buen sentido y honesta conducta. Por per- ta á cometer todo género de excesos, silos 
V con todo género de infamias la reconci. eerxo debe reputarse el hombre que entra baterías del Gobierno no les hubieran d i-  
liacion de los mexicanos, que es si objeto tn  sociedad con los perversos; y por muy cho: esta es la ralla que no traspalaréis, -

t



COMUNICADO.
Tula, Julio 19 de 1840.

SEÑORES EDITORES DEL MOSQUITO.—

hubiste sido «probado 6 adicionado por para la circulación de los escritos (19): 
la mayoría absoluta de las mencionadas quinta, la organización de una fuerza, 
legislatura» (15). (terrestre y naval, que. forme el ejército

8. °  En las reformas que se hagan & de la república (20); y sesta, la igual. 
fak'Constitucion de 24, se respetarán las dad de derechos civiles entre todos losjCuando declaman los de la Temii contra 
bases siguientes: primera, la Religión habitantes del territorio nacional, que se,los auxi,iare8 en e, editoria, que vde| 
Católica, Apostólica, ¡Romana, que será sujeten é las cargas de los mexicanos, sertaron en su níim, 56> reiat¡vo 4 ,Q ocur‘

rido con el de la Alcaicería, no reflexio.
..3., -.u'y.rr ««=*******= - • ** »'■ w V*' f
naron, que loe jueces de paz en los pue
blos,' y loa alcaldes auxiliare* de la eapí- 
tal, son unas autoridades nulas, si es que. 
puede dárseles tal nombre, sino por an
tífrasis, y de aquí es que no puedan en
cargarse los nombramientos de los se
gundos, sino á gente pobre é ¡nsignifican. • 
te, para que la persona haga concordan*\ * * » _ fc. s ’     * ' * V ,
cia con el empleo. ¿Qué es un alcalde 
auxiliar? ¿Qué un juez de^paz? Nada en 
dos píalos, puesto que no tienen faculta
des para hacerse respetar y obedecer; la».

. protegida por leyes sábiaa y justa» (16): salva» la» restricciones que demande el 
irma de gobierno represen* desarrollo de la marina dei país (21).

’ latív*, popular, federal (17): tercero la [ Continuará.}
división'<do poderes (18): cuarta, la líber
tad política de la imprenta, sin prévia litada esperiencia y  constante observación 
c o asura para’ la impresión, ni tampoco de que los que liemos llamado sistemas po- 
. i * Uticos del año de 24 y de 36, no han sido
so pena de morir, si lo intentareis, y Cuán• sino sistemas de manifiesto engaño, 
toa federalistas ele buena fié, cubiertos de (19) A l ministro Cañedo lé toca co
tu tor é  indignación, maldijeron aquella mentar esta base, porque sueña la im prtn- 

farsa  del Palacio, p cuántos abjuraron de ta y  es el génio que ha de meter en nuevos 
su opinión en ese dia, porque han visto trabajos al general presidente, porque se ha 
pue se ha vuelto sistema de léperos, y  que encaprichado 5. E . til que con ese secre- 
es imposible ya darle prestigiof tario se ha de ir al cielo con todo y bastas,

lPero no es un orgullo fa tuo el de estos cuando uno y otro no tengan corazón para 
plaaislas, querer que de luego á luego rigie- seguir palpando los males que cada dia 
se la Constitución de 24, como si la nación gravitan mayores sobre la república, 
mexicana fuera  una parvada de guajolo- j (20) ¿ Y  con qué zejaze ezo? pregun

nedero falso: el soldado desertor ha sido 
fusilado, y  el simple guárela ha perdido sa , 
empleo por alguna droguillx que se le ha . 
advertido contra el fisco, después de ren

tes] para entrar inmediatamente por el ca• taba un andaluz, al oir una proposicionijc^a5 que p ^  seguir la común in-
mino que unos truhanes le señalan? Ya semejante. ¿Por qué ni en la época de la 
se vé, la ilusión de los empleos los ahoga• federación ni en esta del centralsmo, se 
ba y  seles hacia ya tarde para disfrutar- han presentado al público las inmensas su- 
los. - Sinembargo, este articulo 1. ° de-m as que con pretesto de reorganizar el 
bta estar suscrito por toáoslos alumnos de ejército, equiparlo, armarlo y municionar- 
iSari Hipólito, para que la compasión cau. lo, asi como la marina, se han consumido 
sdsé ejecutoria dé la indulgencia. en proyectos de particulares?
- (15) ¿ Y  quienes compondrían esas le. (21) Esto de igualdad de derechos 
gidaturast' . "  Ya partee que las vemos, civiles uñar veces provoca la risa y otras 

(16) ' Semejantes ó peores que las cid la indignación. Todo el mundo sabe pa 
año de 34. ra oprobio de los mexicanos, lo que valen

(TT) Tí»* cuando rigió la Constitución ante los tribunales de nuestra república 
federal, ni hoy que despedaza á la repú-  los derechos del pobre contra el rico. Pa  
blica d  fa ta l centralismo, ha habido tal re- ra los primeros las leyes son de fierro, y

—,  .  V- . .  |  .  l  a  ■ , •  ,  ' «

presentación popular, sino puros pasteles para los segundos de cera, por cuya razón 
eñ todas fas elecciones, hechos por personas toman fácilmente las formas que son con-  
m\sy Conocidas y  dotadas de alguna astu- venientes al poderoso. Jueces, licencia• 
tiá  para sobreponerse al derecho libre y dos, patronos, escribanos y agentes ó pro- 
soberano dél pueblo en las elecciones; de curadores, de cuya buena gente está pla- 
coñsiguiente, esta basé es comoja anterior, gada la república, especialmente su capital 
uña quimera de puro estilo en las bases or- son unos linces para dar derechos A un ri. 
géñlcas de nuestros fastidiosos sistemas• |co contra el pobre, aunque la causa del pri- 

(1*) No es menos ilusoria la división mero sea la mas temeraria. Esto no es lo 
de poderes. Todo d  mundo sabe la licen J general, pero es lo mas frecuente.

/mál  ̂-** __H ^  r _ I y 1 - uein con que han marchado los poderes L e
gislativo y Ejecutivo, cuando les ha conve-  
nido A sus fines particulares; y en estos úl- 
timos dias ¿qué es lo que mas ha escanda, 
hiádfl A los mexicanos? Respondan el Con 
#«rtódbr, d  Legislativo y  el Ejecutivo. 
N ñ b d h #  eéktmo* convencidos? por una d¡-

Todo el mundo sabe que desde que nos 
desgobernamos por nosotros mismos los 
mexicanos, ha sido ahorcado en todas épo
cas el ladrón común y el asesino que no 
han' tenido valimiento, que ya se sabe es el 
por cu auto vos: ha sido encarcelado y aun

dustria; pero jamas se ha visto ni se verá. t» » •
en muchos años, ahorcar A un hombre de 
Estado por ladrón de las rentas públicas, ni■ . *• * , . x
á un general ó coronel por lo mismo, ó por
» / IT ¡ i) »
asesinos de alguna victima inérme: no se ha 
visto aprehender por monedero falso á nin•: 
gun hombre de Estado, ni general ni coro
nel, ni prefecto ni al simple capitalista que 
ha agregado á sus giros ese otro de la pros- 
Htúcion del dia, en este pais tan lindamente 
constituido: no se ha visto fu sila r por de
sertor á un general, gefe ú oficial de los 
que están incurriendo en esa Tea nota: no 
se ha visto ni ahorcar por ladrón de las 
rentas públicas al administrador de algu
na aduana, al contador, vista, ni á nin
gún comisario de los que trafican con el agio 
en esas perniciosas, inútiles y costosas ofi
cinas que solo sirven para acojer vagos y 
mal intencionados para cubrirse con el 
empleo.

Mucho mas pudiéramos decir sobre esta 
materia que es tan vasta como degradante 
para el gobierno y tribunales de la repú
blica; pero concluirémos por hoy, suplican
do al visionario de este plan regenerador, 
que mire con alguna detención á los que 
lo rodearon en la asonada del 15 de Juho, 
y  díganos si logrado el triunfo hubiera po
dido establecer tsa  iguuldad de derechos

tenlencuulú á presidio,el insignificante mo.j civiles ni otra cosa raionablé.



Jsy d* *uinstituto ifl la* negó; pero les puedan servir el público en lo* caso* bien dar loe honrado* é instruidos voce- 
designó obligaciones imposible* de de-ofrecidos? iQué había de hacer ei de k  lee que concurrieron al conujei ib  gueiv 
sempeñar *in aquella*. Ya otras oca- Alcaicería, ai no tiene ni puode tener á ra en que se ha visto la causa formad»* 
siojies he, inaqifefk^0 Por prensa, res su disposición alguaciles para hacer pri- & dicho Gomezy la que pudo solamento 
poeto de lo* auxiliares, que realmente no siones, ni facultades para verificarlas in- eclipsar cual densa nube lo* méritos, *er. 
batí sido otra cosa, que unos comisarios tér no haya auto motivado, dictado por juez vicio* y. honradez del procesador Mas 
(por no decir corchetes) de los jueces de competente, máxime cuando el Sr. Fio* al cabo la justicia, la razón y 1*& leyes 
letras, que loe mandan con imperio, y de res Alatorrc también se salió por la tan- que siempre imperan en favor de loa bon* 
quienes «o valen para hacer prisiones y gente, no obstante que tiene facultades, á rado*, hizo desaparecer le fea nota de 
otras funciones tan decentes como estas, quien mandar y  gana grueso sueldo al deserción y cobardía dé qae s i  flCusaba 
¿Quién habia de querer ser auxiliar de la público? Convengamos en que el mal *1 y* citado Gómez, dejando su honor 
gente de rango? Ninguno, por mas que está en otra parto y sin solicitar su reme- militar intacto y paro, como siempre lo 
sé diga que es carga concegil que obliga dio radical, soq inútiles las declamado- ha conservado; para prueba de ello y pe* 
á'todos; porque las cargas concegiles han nes. ra que sen efectiva la inserción dolasen*
de ser relativas á úst personas: así es ¿Donde hallnrémos el origen de estos tencia, concluiré con decir que esta *•’ 
que para cnfgrir con un cadáver de al- males públicos? En lo mal montado de la del tenor siguientes 
gün óócisb eií las calles, no se echa ma- administración pública, y en haberse ta-1 „EI primer ayudante DÍ Manuel Go* 
no de personas decentes, sino de carga- pado les oido*nuestros legisladores para mez no ha incurrido en la deserción ni* 
dores <fcc. por esoe» que Jo*nombmmien . rnmedhrrlo. Muchas veces he dicho, que ha caido en la nota de cobardía, por lo' 
toé do tales funcionarios, no pueden re- seis alcaldes en la capital, són suñcien- que se restituye á su erúpleo con todos' 
caer entre los Cortinas, Gómez Pediazas tes parad despacho de auxiliaciones, co- sus*goces, sin nota alguna y  con ffeiétVk* 
y otras de igual categoría, y sí recaerían mo pudieran cerciorarso algunos de los de sus derechos contrá quietí le conVótí*. 
los de alcaldes-do-barrio, como antigua, señores diputados; si quisieran para acer-ga .” Esta es la satis factoría sentencia 
mente; porque estos tenían otro prédica- tar> asomarse algunas tardes á los despa-'que recayó en favor de la justicia y do 
mentó y otras facultades, y no se degra. chos délos señores alcaldes. ¿Y no es cs-GoraeZ, mas estoy cierto quo la nobleza 
daban lee-personas de alto rango en ser* jQ un gravísimo mal que gravita sobre de alma de este y la serenidad son que' 
vir tales> emplfo*i que ante9 bien les da- U|m c¡U(jat| fan populosa? Lo es sin duda; supo sufrir por año y títho mest¿ las feas 
ban honor. pero. • • ,á la otra puerta. ¿Qué emba- y gratuitas notas con que so Vió ofendido,

Recorran vdes* la ley.de 20 de Mar- razo hay en establecer un juez concilia-1 continuarán sirviéndole de huella para 
20 de 1837, que instituyó los jueces de (jor en ca(]a cuartel menor con un suplen- olvidar con magniminidud su acusación, 
paz y hallarán que se les recargó de obli. naí para que despache los negocios y no hacer uso de la conclusión de su 
gaciones; pero se les quitaron todos los qU0 ocurran> como para que contribuya sentencia.

par* poeten cumplir con ellas, F\1 »  ̂ eftablecpr la seguridad de las personas Es de vdes., señores editores, su muy 
puesto que no pueden imponer pena nin- é ¡neer#}ses? Y<> no lo alcanzo. ¿Qué in- apasionado sCrvidef Q. SS. MM. B.— 
gima por pequeña 6 correccional que sea. cnnvenjenje fundado puede haber en que Un amigo de Gómez.
¿Qüé mucho que éstos, y los auxiliares ^ 0S(ag m¡gmag autoridades seles dén las¡ —
que son todavia de menor categoría, no mismas facultades que tienen los alcal-j S e ñ o r e s  e d it o r e s  De i  m o s q u it o . —* 

" ¡des ordinarios? Yo no lo sé. Revolucio- La sangre hierve en las venas al ver el
tiendo cierto que ta insolencia, la osadía nes van y revoluciones vienen, pero en descuro y desfachatez con que se ban ■ 
y la inclinarían alcrím en , son contrarios cada una empeora la administración pú- escrito-estas palabras, que al fin deledi* 
detodoórdcn. ¡Que hubiera triunfado la blicaí parece que lo que se intenta es tonal del Cosmopolita del Miércoles so' 
farza, y  cada uno de ellos seria hoy legis. que seamos tan libres, que nos hagamos leen: „¿Pues cómo contradice en su cif*
lador, denunciante, juez y ejecutor de los la justicia por nuestra mano. -------------cular aquel documento público que ha
mexicanos sojuzgados, como sucedió en la Esto es largo de contar: baste lo dicho tenido toda su validez pare Coo to. 
horrorosa administración de D . Valentín para que vdes. siles place, hagan losco. dos, á escepcion de unos] cuantos que 
G m tt Farias, á quien por lo mismo se le mentarlos que les parezca int^rqne vuel- tuvieron la desgracia de ser presa de los
ha llamado hasta hov Gómez Furias! |ve á envainar su peñóla su amigo de vds. furiosos que después de la batalla, anda

ban buscando víctimas que inmolar?’9 •
Nosotros preguntamos: ¿cuáles son esas• *»‘jt * .

señores editores DEL mosquítO.— víctimas inmoladas después de la bata.

•Np crean los mexicanos disfrutar de u n a — E l antiguo Argos 
perfecta igualdad civil, hasta que la Pro
videncia, condolida de los males de esta
república, le dé un genio singular que la Como he visto que en este recomendable lia, en que el mini.terio ha tonido influ.n - 
"tabkxea con salías inspiraciones y una periódico han tocado muy por menor, eí cía! ¿A- quién.» *e ha sacrificado ni 
severidad cual conviene para el bien gene-jasonto del -primer ayudante D. Manuel al tiempo de, la-batalla ni d ev an ad . 
rol. Un Tacón en México haría ta dicha Gome*, quiero que vdes. como amigos ella! |Ah! Escribir caprichosamente, y  
de esta nación, y  la Habana ya no seriado la justicia, se sirvan insertar en obse. concitar odiosidades, es el inmoble objeto 
*¿ra*t con envidia. ¿Pero donde está quio de ésta y en favor del precitado de lacuestioir, es-elleme, es la divisa

han tenido á*que s t han propuesto los redaetorei da~
w t hombré semejante? [Gómez, la sentencia que



• m  periódico que do tiene rubor para 
aaentar fálcedadee, notoriamente perju-

D. José Ramón Male......................... ....  . la irritabilidad, por lo que no
Lie. D. Juan Nepemueeoo V ertiz .. <60'os I» advertencia. Acaso, no lie.

. . .  cq garémos á esa discusión, si las partes, co.
jD. Mariano A l e g r í a * • jmo también apreciaríamos, son dóciles

La prisión que se biso do los paisanos D* Rafaellrazabal........... -  • • • - • • • •  58
Guadalupe Montenegro, Orta, y otros,

« -
para prestarse á un avenimiento; apare, 
ciendo entonces en el público, sin las

Alé á consecuencia de que estos deserta 
ron de las bandera» & que pertenecían 
sin que se quieiesen sujetar & los conve 
oíos acordados, y como furiosos frenéti
cos, buscaron victimas quo inmolar, como 
de fació lo verificaron las difurentes 
bandas de pillos que abandonaron al Pa 
lacio, todo el día 20 y 27 de Julio, oca. 
aionando desgracias en las calles, que 
basta hoy-deplora México, pero en fin 
la clemencia tenida por el Exmo. Sr. 
gefe de la Plana Mayor, es preciso que 
aea correspondida de la manera que se 
advierte en loacáusticos escritos de ese 
periódico,que no conoce mas norte, que 
el déla rebcljon, y propagar con infun
dados sofismas (que ellos llaman política 
filosófica) doctrinas sediciosas que tien
dan á desmoralizar ¿ la nación, mas de 
lo que se halla; pero creemos no sin fun 
demento, que sus trabajos en ostu mate 
ría serán del todo estériles, pues que 
están muy marcados por la parte sensata 
de la república, la que no quiere el ad. 
Tañimiento de un órdeti de cosas filosófi- 
co, en el nombre, y terrible y destructor 
en sus hechos: recordemos la época do 
sus proesus, para precavernos du los ma- 
les que tendríamos que sufrir si por un 
lindo cruel volviere esa gente á mandar. 
— Unot.

D r.V izcarra.......................................57
L. D. Juan Rodríguez de S. Miguel. 56¡"ot“s á <lue tal ve* <jaría ,uSar una con.

* ° (ducta que parecerá degradante, ai selle.
Lie. D. Mariano Esteva................... &8iva al cabo> & la delicada y  noble profe.

Suplente. (sion á que aquellos pertenecen*
D...........Suarez Peredo. 59

SEGUNDA.

1Vo obtuvieron mayoría.
D. FranciscoFagoaga............. ... 84
D. Pedro Escobedo............................  30
D. Juan María Casa.Flores • • • • • • •  39
O, Tomás R. del Moral. 32
Dr. D. Casimiro L iceagi*.................. 60
D. Juan Rodríguez Puebla. . * . . • • •  33
D. Mariano Tagle........... 31
D. Leopoldo Rio de la Lsza................32
D , José María T erán ... • • • • • . . . . .  31
Dr. D. José María Gastañetu........... 31
D. Ignacio Cumplido*.. . . . . . .  . • 29
D*.. . . .  .Espinosa de los Monteros. 27

Suplente. •
D. Mariano A la r c o n . . . . . ........... .. 20

AVISOS.

En auto proveído por el Sr. juez de 
letras, D. Juan A Iva, está mandado se 
convoquen postores para la ventn y re
mate do una casa y corral, nombrada da 
San Martin, situada en el barrio da Te. 

I pito, valuada en 1.587 ps., 4  rs., á la que 
está hecha postura en las dos terceras 
partes de su valor; cuya tercera almone. 
da v remate se ha de verificar á las doce 
do la mañana del lunes 14 del corriente, 
en el oficio do la calle del Refugio.

México, 10 de Septiembre de 1640.— 
Ignacio Pena,

TOPTXBMBni! 11 BE 1840*

Esperamos que cutos -señoros darán a1 
departamento de México, diputados de 
honra y provecho que hagan el bien ge- 
neral: que 6enn independientes do todas 
las astucias del Gobierno y se sobrepon
gan á la seducción de las facciones, que 
tan fácilmente se introduce en esos ro. 
cintos de las cámaras: que sean verdade
ros legisladores y no estátuas que se pa
ran y so sientan, como si fueran de gos- 
nes, para decir polamente SI O NO en 
las votaciones. En el número siguiente 
tendrémos el honor de presentar como 
candidatos á las personas que merecen 
nuestra confianza.

Decimos con él Cosmopolita del dia 
5  del corriente:

El jueves 3 del actual se ha verificado 
le eleecion de las personas que deben 
nombrar diputados, y salieron nombrados 
4*e ciudadanos que constan en la lista 
‘primera que á continuación ponemos; 
lee cuales compitieron io n io s  de la se. 
guada que también insertamos.

S| i i é A  aMMÉ# e s  tÉft/Vlf e  f i

PRIMEVA*

- . •Salieron nombrados*

I). Franoisco Molinos.. . . . .

Hace muchos dias que nuestros sus. 
critores se quejan do no recibir los nú
meros que les remitimos, y nosotros tam. 
bien nos quejamos de que no nos llegan 
les periódicos de los departamentos. No 
obstante, se nos cobra el dinero por esta 
mala fé.

En laTemis del dia 6 del corriente se 
lee lo que sigue;

Se ha hecho ya demasiado pública la 
desagradable ocurrencia habida entre los 
licenciados D. Ignacio Peña y D. Ma- 
nucí Castañeda y Nájern, en que por in. 
sultos que se dicen vertidos por un nc.

Casa de educación para niños decea- 
tes, de ambos sexos, situada en la prime, 
ra calle del Factor, número 3.

La señorita directora de este estable, 
cimiento, ofrece á los padres de familia, 
que para cimentar su enseñanza sobre 
sólidos fundamentos, comenzará por ios. 
truir con perfección á los jóvenes que se 
le confiaren, en los ramos que eonstitn-* 
yen una buena educación primaria, cus. 
les son doctrina cristiana, lectura, es
critura, aritmética, gramática castella
na, costura, bordado do varias clases y 
música.
. Admite igualmente pupilos y medió* 

pupilos: los précios todos de la enseñan
za, serán lo» mas equitativos, como po
drán couocerlo las personas que tuvie
ren á bien honrarla, encomendándoles 
sus hijos. 3 v.—3.____ ___________________________ ¡¡ss

VENDUTA PUBLICA
A LAS DOCE EN PUNTO Ó ANTES.

Los martes y  viernes en t i  AT.# 12 di l* 
2.a de Plateros.

El martes 15 do septiembre"se rema
tarán al mejor postor, un surtido de objetos 
diversos, corno muebles, géneros, plata va* 
jilla, alhajas, prensa para copiar cartas 
pinturas, armas y licores, &c. &c. S» 
podrán ver todos estos efectos hasta ti 
dia del remate.

Tt m t i  M ~  *••• • * .ocupo de ella, y nosotros los primero»,
D. Melchor. M u zq u ix .,,,. ••  58 por ser de nuestra inspección; mas añ
i l .  Miguel Barreiro,. . . . . .  • . . . .  61 tes desearíamos advertir á los interesa
r e n  eral, D. Joaé Mana T o rn e l . . . , 52 <lue eramos muy dispuestos á reci- con su patio, *gua y  lugares, que ocupa- 
D . Vicente García. . . R7 ía* coim,n¡e*cione* para urm discu. ba Cárlos Prudhomme: so puede ocurrir
i l  n MnI  ^  condecente y c o m e d í, aun cuando se á su agencia nútn. 12, calla 2 .*  de
***’ V . * anuo} Cortázar.. . • . .  61 trate de hecho» que traen .consigo noce. Plateros. 15. v— *

M&a ICO: 1840.—Impreso por M. Rivera, calle del Arco núm11.

gocio judicial, llegaron á las manos y* Suplico á las personas que traen cf«c- 
contándose anécdotas de mil maneras diJt°P» de no remitirlos sin queso apunten 
versas. No es estraño que la premia se cu el libro. 19. v. 3*

C. L. PRUDHOMME. .

Se alquila el almacén y tres pieza*


